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RESUMEN 

El presente trabajo estudio investigativo tiene como objetivo determinar los factores 

asociados a la delincuencia juvenil. Se desarrolló bajo en enfoque cualitativo, 

descriptivo y de análisis bibliográfico que permitió sacar conclusiones en relación a 

los objetivos propuestos. La investigación bibliográfica permite recopilar, revisar y 

analizar información relevante y existente sobre un tema específico utilizando fuentes 

bibliográficas que en el presente caso fueron artículos científicos relacionados con la 

delincuencia juvenil. La muestrea estuvo constituida por cinco artículos científicos de: 

Ccopa et al. (2022), Sanabria y Uribe (2020), Salazar et al. (2019), Mancha y Ayala 

(2018) y Jiménez, (2015); que permitieron realizar una revisión profunda y exhaustiva 

con la finalidad de analizarlas, y extraer las conclusiones pertinentes acorde con el 

tema tratado. La conclusión indica que los factores asociados a la delincuencia juvenil 

son el factor social, el entorno familiar, el factor económico, y el factor educativo, 

siendo la desintegración familiar el factor más incidente, puesto que, la familia 

constituye el núcleo fundamental en la transmisión de principios éticos y morales, 

asumiendo un papel central en la formación del carácter de sus integrantes y siendo, 

por ello, corresponsable de sus comportamientos. 

Palabras clave: Factores de riesgo, delincuencia juvenil, conducta antisocial, 

desintegración familiar. 
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ABSTRACT 

The objective of this investigative study is to determine the factors associated with 

juvenile delinquency. It was developed using a qualitative, descriptive and 

bibliographic analysis approach that allowed conclusions to be drawn in relation to the 

proposed objectives. Bibliographic research allows collecting, reviewing and analyzing 

relevant and existing information on a specific topic using bibliographic sources that in 

this case were scientific articles related to juvenile delinquency. The sample consisted 

of five scientific articles by: Ccopa et al. (2022), Sanabria and Uribe (2020), Salazar et 

al. (2019), Mancha and Ayala (2018) and Jiménez, (2015); which allowed a deep and 

exhaustive review to be carried out in order to analyze them, and draw the pertinent 

conclusions according to the topic discussed. The conclusion indicates that the factors 

associated with juvenile delinquency are the social factor, the family environment, the 

economic factor, and the educational factor, with family disintegration being the most 

incident factor, since the family constitutes the fundamental nucleus in the 

transmission of ethical and moral principles, assuming a central role in the formation 

of the character of its members and being, therefore, jointly responsible for their 

behavior. 

Keywords: Risk factors, juvenile delinquency, antisocial behavior, family 

disintegration. 
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INTRODUCCIÓN 

Uno de los principales problemas que afrontan todos los países es la 

delincuencia juvenil siendo uno de los mayores desafíos sociales, ya que impone 

una considerable carga tanto económica como estructural sobre las sociedades. 

Este fenómeno implica elevados costos asociados al funcionamiento de 

sistemas públicos como la salud mental, la justicia penal y la educación 

especializada. Generalmente, los jóvenes que cometen delitos permanecen 

vinculados a estos servicios durante gran parte de su vida, incluso al llegar a la 

adultez. Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 

América Latina fallecen anualmente entre 73 mil y 90 mil personas a causa de 

armas de fuego, una cifra que triplica el promedio global (UNODC, 2008). En 

este contexto, El Salvador encabeza la lista con la mayor tasa de homicidios de 

la región, alcanzando 58 por cada 100 mil habitantes. Le siguen Guatemala y 

Honduras, con índices de 45 y 43 homicidios por cada 100 mil personas, 

respectivamente (Banco Mundial, 2011). 

Cualquier manifestación delictiva repercute negativamente en la sociedad 

en su conjunto. Por ello, brindar atención adecuada a los adolescentes en 

conflicto con la ley no solo les favorece directamente a ellos y a sus familias, sino 

que también contribuye a prevenir que otros miembros de la comunidad se 

conviertan en futuras víctimas. De acuerdo con los datos del Proyecto de Opinión 

Pública en América Latina, analizados por el Banco Mundial (2011), en México, 

el 5.7 % de los adultos reportó haber sido víctima de asalto armado en el último 

año. Esta cifra se eleva en Ecuador, donde el 15.6 % de la población adulta ha 

sufrido este tipo de delito, aunque solo el 3.7 % ha experimentado robo a vivienda 

y el 16 % ha sido afectado por otras modalidades delictivas. 

El fenómeno de la delincuencia ha sido abordado desde múltiples 

perspectivas disciplinarias, lo que ha dado lugar a un tratamiento fragmentado 

del problema. Cada campo del conocimiento —ya sea el de las ciencias sociales, 

el derecho penal o la salud pública— ha aportado su visión particular, pero sin 

articular de manera integral los avances logrados en cada uno de estos ámbitos. 

En este contexto, resulta fundamental concebir la delincuencia juvenil como una 

potencial antesala de conductas delictivas en la vida adulta, lo cual exige 

atención temprana y acciones preventivas coordinadas. 
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Desde el enfoque de la salud pública, es esencial entender la delincuencia 

como un fenómeno que puede anticiparse y, por ende, prevenirse. Sin embargo, 

existen obstáculos de tipo social que dificultan la visibilización de su impacto 

sobre la salud colectiva. Un ejemplo de ello es que numerosos delitos como 

homicidios, abusos sexuales y robos se producen en el entorno cercano del 

agresor, involucrando a familiares o personas del círculo íntimo. Esta proximidad 

entre víctima y victimario contribuye a la sub notificación de los hechos, 

impidiendo que muchos de ellos se registren formalmente. 

Este estudio se enfoca específicamente en los adolescentes infractores, 

considerando su comportamiento como parte de una problemática social de 

amplio alcance. No solo afecta a quienes transgreden la ley y a sus entornos 

familiares, sino que compromete el bienestar de toda la comunidad. El análisis 

incluye una revisión detallada de las condiciones sociales y económicas que 

rodean a estos jóvenes, particularmente aquellos involucrados en delitos como 

el robo y los atentados contra la salud pública. 
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CAPÍTULO I 

IDENTIFICACIÓN TEMÁTICA 

1.1. Descripción del tema 

La violencia juvenil ha venido en aumento en diversas regiones del 

mundo, incluidas las grandes urbes de América Latina, donde se observa una 

elevada prevalencia de delitos como el robo y aquellos que atentan contra la 

salud pública. Un dato relevante en este contexto es la marcada disparidad de 

género en la participación delictiva: los varones menores de 18 años cometen 

delitos en una proporción aproximadamente cuatro veces y media mayor que las 

mujeres de la misma edad (U.S. Bureau of the Census, 1992, citado por Winkler, 

1992, pp. 839-834). No obstante, más allá de las cifras, se debe tener en cuenta 

el papel cada vez más influyente de los medios de comunicación —como la 

prensa escrita, la radio y la televisión— en la construcción y percepción social 

del fenómeno delictivo. 

Desde una perspectiva social, la delincuencia representa una 

manifestación de desadaptación frente a las normas de convivencia 

establecidas. Su aparición supone un cuestionamiento a los valores que 

sustentan la organización social. Dado que las causas que la originan son 

diversas y complejas, puede afirmarse que su naturaleza es multifactorial 

(Jiménez, 2015). Al abordar el concepto de delincuencia juvenil, es necesario 

distinguir claramente entre los términos ‘delincuencia’ y ‘juvenil’, así como 

comprender de manera contextual qué circunstancias llevan a que un sujeto sea 

etiquetado como tal. 

En esencia, la conducta delictiva se entiende como una manifestación de 

ruptura con las normas sociales, un estado de alteración en las relaciones 

interpersonales. Contrario a teorías deterministas como las propuestas por 

Lombroso o ciertos criminólogos alemanes, que atribuían la criminalidad a 

factores biológicos hereditarios, la visión actual sostiene que el comportamiento 

delictivo no es innato. Más bien, el delincuente es el resultado de un proceso de 

deterioro influenciado por factores sociales y familiares. En este sentido, el sujeto 
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que delinque debe entenderse no como un psicópata, sino como un sociópata, 

es decir, como alguien cuyas conductas antisociales se han forjado a partir de 

su entorno. 

La sociopatía en los adolescentes suele originarse en procesos de 

desadaptación dentro del entorno familiar, escolar o social (Izquierdo, 2005). La 

delincuencia juvenil, en esencia, se manifiesta durante la adolescencia y refleja 

las complejidades propias de esta etapa del desarrollo, aunque de manera 

desestructurada. Friedlander (2001) plantea la existencia de una fase de 

delincuencia latente, basada en lo que denomina un carácter antisocial forjado 

en el menor a partir de sus primeras experiencias relacionales. Aunque un joven 

llegue a esta fase con una predisposición antisocial, esto no implica 

necesariamente que desarrolle conductas delictivas, ya que su manifestación 

dependerá de los distintos agentes que intervienen en su proceso de 

socialización. 

Entre los factores secundarios que podrían detonar dicha conducta se 

encuentran las malas influencias, trabajos inadecuados, la vida en la calle o la 

falta de ocupación. Estos elementos, aunque no decisivos por sí solos, pueden 

incidir en el comportamiento del joven si ya existe una vulnerabilidad previa. 

Asimismo, un entorno familiar permisivo, una sociedad frustrante o el convivir en 

un ambiente delictivo incrementan las probabilidades de que adopte un estilo de 

vida delictivo. 

Por otro lado, la actitud persistente de los padres y las instituciones al 

moralizar excesivamente ciertas conductas del adolescente puede provocar una 

identificación negativa. Esta respuesta social, unida a la marginación y al 

distanciamiento del joven respecto a los códigos de la sociedad establecida, 

contribuye a reforzar su inclinación hacia comportamientos delictivos y a 

consolidar su alejamiento de la normalidad social. 

Winnicott (2005) asoció el término de delincuencia con “la falta de vida 

hogareña”, y en función de la problemática familiar, “el menor antisocial... apela 

a la sociedad en lugar de recurrir a la propia familia o a la escuela, para que le 

proporcione la estabilidad que necesita, a fin de superar las primeras y muy 

esenciales etapas de su crecimiento emocional”. Desde esta perspectiva, resulta 
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pertinente considerar que la desintegración del núcleo familiar y la deficiente 

estructuración del sistema escolar constituyen factores fundamentales en el 

surgimiento de la delincuencia juvenil. 

Diversos informes provenientes de instituciones correccionales en el 

Reino Unido revelan una fuerte correlación entre las condiciones sociales, 

económicas y familiares de los jóvenes y su involucramiento en conductas 

delictivas, evidenciando la estrecha interdependencia entre estos contextos y la 

aparición del comportamiento antisocial. Reid (2009) dijo que “debemos recordar 

que los menores que odian son los hijos del abandono, éstos han sido 

crónicamente traumatizados por la reiterada frustración de muchas de sus 

necesidades básicas”. En México, una investigación realizada por Jiménez 

(2015, p. 255) en centros de Prevención y Rehabilitación Social propuso una 

tipología sociológica que subraya cómo ciertos jóvenes, especialmente los 

provenientes de sectores marginados, son estigmatizados y excluidos. Según 

esta perspectiva, la raíz de las personalidades delictivas debe rastrearse en las 

relaciones tempranas del individuo. Es evidente que existen factores 

ambientales frustrantes que actúan como detonantes de comportamientos 

antisociales, aunque estos no se limitan únicamente a jóvenes con 

predisposición antisocial o tendencias delictivas latentes. Más allá de la 

influencia de una estructura de personalidad problemática, se reconoce que la 

propia etapa adolescente, con sus crisis emocionales y de identidad, puede 

hacer al joven particularmente vulnerable. Si además presenta rasgos 

psicopáticos (sin profundizar en el concepto de psicopatía), y enfrenta una 

situación vital compleja —marcada por tensiones familiares, un entorno agresivo 

y caótico—, es probable que no logre contener su ansiedad, inclinándose hacia 

la transgresión como vía de escape. 

Este conjunto de condiciones puede ayudar a explicar el notable 

incremento de la delincuencia juvenil en las grandes urbes de América Latina, 

como Guadalajara, Ciudad de México, São Paulo, Caracas, Buenos Aires, 

Santiago de Chile o Lima. En estos contextos urbanos, caracterizados por la 

migración constante, la pérdida de identidad cultural, los asentamientos 

informales, el desempleo, la fragmentación familiar, la despersonalización y los 

conflictos sociales, se configura un entorno propicio para el desarrollo de 
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conductas disociales. Muchos adolescentes, expuestos a estos factores y sin 

herramientas para afrontar sus propios conflictos internos, terminan adoptando 

comportamientos delictivos como una forma de canalizar su malestar y 

frustración. (Salazar et al., 2019).  

Desde un enfoque antropológico, algunos estudios consideran que la 

delincuencia juvenil representa uno de los múltiples riesgos a los que están 

expuestos los jóvenes, quienes son identificados como un grupo vulnerable 

debido a las características propias de la adolescencia. Por su parte, las teorías 

sociológicas ubican el origen del comportamiento delictivo fuera del individuo, 

señalando al entorno social como factor determinante. 

La noción de que los factores ambientales influyen en la delincuencia tiene 

raíces históricas profundas. A lo largo del siglo XIX, diversas investigaciones 

urbanas en Europa intentaron establecer vínculos entre el delito y variables como 

la densidad poblacional, el nivel de pobreza, la educación, la edad y el género. 

Un aporte temprano relevante fue el del francés Guerry, quien analizó la posible 

relación entre criminalidad, pobreza, analfabetismo y sobrepoblación. Su 

conclusión fue que no existe una relación causal directa entre estos elementos. 

Su valor principal radicó en estudiar patrones grupales en lugar de centrarse en 

individuos, para comprender las raíces sociales de la delincuencia (Salazar et 

al., 2019). 

Un principio esencial en la sociología sostiene que las personas actúan 

según las expectativas asociadas a los roles que ocupan, los cuales varían 

según el contexto. Por tanto, el comportamiento puede modificarse, sin depender 

exclusivamente de una estructura de personalidad establecida desde la infancia. 

En este proceso, tanto la familia como la sociedad tienen la responsabilidad de 

ofrecer mecanismos de socialización adecuados. Aunque los datos respaldaban 

enfoques ambientales de la criminalidad, a menudo carecían de una teoría 

coherente, y los resultados eran utilizados para reforzar juicios morales sobre 

ciertos grupos o zonas específicas. 

A finales del siglo XIX surgieron importantes desarrollos teóricos que 

marcaron el estudio de la delincuencia juvenil. Entre ellos destacan el concepto 

de anomia propuesto por Émile Durkheim, así como la perspectiva marxista 
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sobre los patrones de conducta determinados por la clase social. Estas ideas, 

junto con los estudios empíricos realizados por Shaw y McKay (1972: 48-49) en 

Estados Unidos, permitieron una integración más sólida entre teoría sociológica 

y evidencia empírica en el análisis del comportamiento delictivo. 

En este campo, las teorías sociológicas suelen clasificarse en dos 

grandes enfoques: estructurales y subculturales. Las teorías estructurales 

analizan cómo las desigualdades sociales dificultan el acceso a bienes y metas 

valorados culturalmente, como el dinero o el estatus. Dentro de este enfoque se 

encuentran teorías como la de la desorganización social, la reactancia y la 

oportunidad diferencial. Por otro lado, las teorías subculturales interpretan la 

delincuencia como el resultado de un choque normativo entre la cultura 

dominante y ciertos grupos marginales. La teoría de la subcultura, propuesta por 

Miller (2004), representa uno de los enfoques más influyentes en esta línea. 

La revisión de la literatura especializada también revela que algunos 

autores otorgan un papel central a la familia en la génesis del comportamiento 

delictivo. Allodi (1997), por ejemplo, destaca que la familia es. “es el principal 

mecanismo de control, ya que los padres tienen que enseñar a sus hijos aquello 

que es inaceptable: el crimen, el robo, las agresiones sexuales y los delitos 

contra la salud...” (p. 26). En las distintas manifestaciones o trayectorias que 

puede tomar el comportamiento delictivo, es poco probable que el joven actúe 

en completo aislamiento, de la misma forma en que aquel adolescente que no 

incurre en delitos también requiere vincularse con otros. Esta realidad nos 

introduce al análisis de la sociabilidad adolescente y al papel que esta cumple 

tanto en jóvenes considerados “normales” como en aquellos con conductas 

delictivas. 

Es evidente que, independientemente de que transgredan o no las 

normas, los adolescentes sienten una necesidad imperiosa de pertenecer a un 

grupo para canalizar sus conflictos internos. Dentro del grupo se expresan 

muchas de sus dificultades para aceptarse a sí mismos o para adaptarse a su 

entorno, y en él se permiten conductas que serían impensables de ejecutar en 

soledad o frente a adultos. Los adolescentes sin antecedentes delictivos pueden 

incurrir en actos imprudentes o travesuras que no llevarían a cabo sin la 
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influencia de sus pares. En contraste, quienes tienen una inclinación hacia lo 

delictivo intensifican su comportamiento antisocial dentro del grupo, ya que allí 

no solo no reciben censura, sino que su osadía es vista con admiración y 

reconocimiento. Algo similar ocurre con los grupos de adolescentes 

consumidores de drogas: la sustancia se convierte en el vínculo de unión, de la 

misma forma que el delito representa un elemento cohesionador entre los 

jóvenes infractores. 

Cabe señalar que es frecuente observar adolescentes que transitan entre 

distintos grupos, aunque tienden a identificarse de manera más sólida con uno 

específico. La experiencia demuestra que los grupos juveniles delictivos, en la 

mayoría de los casos, son inestables, se organizan de forma esporádica en torno 

a ciertas acciones, y mantienen conexiones informales con otros grupos 

similares. Además, se ha identificado que los adolescentes con conductas 

agresivas disponen de sistemas que legitiman y refuerzan la violencia, 

percibiéndola incluso como una vía válida para fortalecer su autoestima y estatus 

dentro del grupo. 

Consideramos que cualquier grupo adolescente puede presentar 

potenciales rasgos delictivos, los cuales requieren orientación y contención para 

convertirse en experiencias que favorezcan una resolución saludable de la crisis 

propia de esta etapa. Sin embargo, la facilidad con la que un joven con 

problemas logra integrarse a otros con dificultades semejantes y formar 

agrupaciones delictivas, con cierto grado de permanencia, constituye un factor 

de riesgo importante para el desarrollo de comportamientos antisociales y 

reincidentes, elemento que debe ser abordado con especial atención en los 

procesos de reeducación del menor infractor. 

La idea del robo en la infancia implica necesariamente la comprensión del 

concepto de propiedad, así como una noción básica del bien y del mal dentro de 

los marcos familiar y social. Sin embargo, esta conciencia moral no se desarrolla 

plenamente hasta el inicio de la escolarización, alrededor de los seis o siete 

años, cuando el niño comienza a construir un sentido autónomo de lo social. No 

obstante, dado que en algún momento de su vida la mayoría de personas ha 

incurrido en un acto de sustracción, es necesario introducir un criterio cuantitativo 
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que permita establecer con mayor precisión quién puede ser calificado como 

ladrón. En este sentido, se considera tal a quien roba de manera frecuente o 

persistente. 

Del mismo modo, es pertinente diferenciar entre el robo significativo —

aquel que se comete con la intención de aliviar dificultades económicas y que, al 

mismo tiempo, causa perjuicio a otro— y el hurto menor, cuya repercusión es 

limitada. Esta distinción ayuda a matizar la gravedad del acto delictivo. Como 

señalaba Aristóteles en Ética a Nicómaco, Libro V, resulta esencial distinguir 

entre acciones en función de su contexto y consecuencias, especialmente en lo 

relacionado con la justicia y la equidad. Por tanto, la calificación moral y jurídica 

del robo cometido por un menor no puede basarse únicamente en el hecho 

aislado de tomar algo ajeno, sino en la frecuencia, la intención y el impacto del 

acto, elementos que deben considerarse al momento de comprender el 

comportamiento infantil y su relación con las normas sociales establecidas. Es 

importante recordar que “No se es ladrón por el solo hecho de haber robado”.  

Los actos de robo adoptan múltiples formas: desde la sustracción de 

alimentos, común en menores sin antecedentes delictivos, hasta el hurto de 

dinero, considerado más preocupante. También se presentan robos de objetos 

con valor práctico o simbólico, que pueden ser atractivos para satisfacer 

impulsos como el coleccionismo o simplemente para apropiarse de manera 

momentánea. Tanto el robo como los delitos relacionados con sustancias 

ilegales se asocian predominantemente con varones y representan una 

proporción considerable en los registros de centros tutelares dirigidos a 

adolescentes. En ambos casos, el objetivo suele ser la obtención de dinero, y en 

la mayoría de los adolescentes estos actos se ejecutan de forma individual. Es 

necesario interpretarlos como señales de una posible desadaptación social, que 

puede coexistir con otras conductas disruptivas, como el comportamiento sexual 

problemático o la fuga del hogar. 

En el ámbito familiar, ciertos robos son tolerados con mayor o menor 

flexibilidad según su naturaleza; por ejemplo, hurtos de alimentos o dinero. Este 

último puede provocar en los padres desde desconcierto hasta respuestas 

agresivas, al considerarlo no solo una transgresión patrimonial sino también una 
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amenaza a su autoridad, lo que explica por qué rara vez se recurre a la denuncia 

formal. No obstante, cuando los episodios se repiten o se combinan con otros 

trastornos conductuales, es recomendable buscar atención especializada. 

En cuanto a los robos fuera del entorno familiar, estos pueden dividirse en 

dos grupos: los que ocurren en contextos cerrados, como los centros escolares, 

e implican sustracción de útiles o pertenencias de compañeros o docentes; y los 

que tienen lugar en espacios públicos, como tiendas, librerías o incluso el robo 

de vehículos y accesorios personales. 

Por otro lado, los delitos contra la salud cometidos por adolescentes —

incluyendo la producción, distribución y venta de drogas ilícitas— son percibidos 

por ellos como una vía rápida de generar ingresos. Sin embargo, detrás de estas 

actividades suele haber adultos que manipulan y reclutan a los menores para 

protegerse de sanciones más severas. Según Salazar (2008), los métodos más 

comunes para involucrarlos son el chantaje, la presión emocional, el engaño y la 

mentira. Aunque la mayoría de los adolescentes reconoce la ilegalidad de sus 

acciones, optan por participar en estos delitos debido a la facilidad para obtener 

dinero y al hecho de que estas actividades también les brindan una vía para 

sentirse aceptados por los demás y reafirmarse a sí mismos. 

De acuerdo con Winnicott (2001), cuando un menor comete un robo, lo 

que realmente busca no es el objeto sustraído, sino a la figura materna, sobre la 

que siente tener derechos. Desde su perspectiva, estos derechos se justifican 

porque ha "creado" a su madre, en el sentido de que ella ha respondido a su 

creatividad primaria, convirtiéndose así en el objeto que él necesita encontrar. 

Aunque el menor no genera literalmente a su madre, el valor que ella adquiere 

para él está profundamente ligado a su capacidad creativa. Winnicott plantea si 

puede establecerse un vínculo entre el robo y la destrucción, entre el deseo de 

encontrar un objeto y los impulsos que lo originan, entre las compulsiones 

libidinales y las agresivas. En su opinión, esta conexión se da en el interior del 

menor y expresa una tendencia hacia la reparación de un desajuste en sus 

instintos. 

 



16 
 

Los actos delictivos, incluido el robo, suelen representar una mezcla de 

oposición y sometimiento, agresividad y pasividad, gratificación y castigo. 

Aunque en ciertos casos estos actos pueden alimentar el narcisismo del sujeto, 

en el fondo son una respuesta al conflicto interno que vive, expresando una 

acción simultáneamente sádica y masoquista. A veces, el objeto robado tiene un 

valor simbólico, pero en otras situaciones responde simplemente a la necesidad 

de apropiarse de algo concreto; la elección suele estar determinada por lo 

accesible del objeto o por su potencial para ser imitado. Sin embargo, en 

múltiples ocasiones, lo central no es el objeto, sino el contexto en el que se lleva 

a cabo la acción: la escena, su carga emocional y su significado en términos 

psicosociales. Por ello, muchas veces el menor no delinque por placer, sino 

como una forma de experimentarse a sí mismo, de afirmarse mediante la 

vivencia del acto. 

Un mismo tipo de robo puede tener significados muy diferentes. Por 

ejemplo, el hurto de automóviles puede explicarse por la fuerte carga simbólica 

que este objeto tiene en la sociedad actual. El coche representa no solo éxito 

económico y prestigio social, sino también una forma de protección simbólica, al 

marcar una diferencia entre quienes lo poseen y quienes no. Robar un vehículo, 

al igual que involucrarse en el narcotráfico, puede tener distintas connotaciones 

según se realice de manera individual o colectiva. En el caso de los delitos contra 

la salud, muchas veces la motivación radica en obtener objetos que otorgan 

poder, reconocimiento y estatus, especialmente si permiten acceso rápido al 

dinero. A sabiendas de que esas actividades son ilegales, los adolescentes 

acceden a realizar intercambios por bienes considerados valiosos. 

La reacción familiar frente a estas conductas varía. Si un joven llega a 

casa con objetos o dinero de origen incierto, algunos padres pueden responder 

con indiferencia o incluso con una actitud permisiva. Sin embargo, cuando se 

etiquetan estas acciones como “robo” o “tráfico de drogas” —términos 

institucionalizados por la autoridad— surge una respuesta emocional intensa. 

Frecuentemente, el conflicto se traslada del menor hacia los padres o se amplía 

hacia cuestionamientos sociales más amplios. Este tipo de conducta genera un 

fuerte malestar ético en los entornos afectados, por lo que resulta fundamental 
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no dramatizar la situación ni basar el juicio solo en la reacción de los adultos 

implicados. 

Por otro lado, muchos delitos incluyen componentes violentos. La 

agresividad física puede emerger de una mezcla entre excitación intensa y 

frustración profunda. En algunos casos, estas conductas están asociadas a 

desequilibrios orgánicos o consumo de sustancias como el alcohol. Sin embargo, 

los casos más preocupantes suelen corresponder a adolescentes con una 

agresividad arraigada desde etapas tempranas, muchas veces ligada al rechazo 

paterno. Este tipo de hostilidad puede trasladarse a diversas relaciones, 

manifestándose tanto con pares como con figuras de autoridad. A menudo, 

quienes cometen actos violentos también presentan antecedentes de robo o 

hurto, mostrando así una continuidad en su comportamiento delictivo. 

Desde la perspectiva de diversos especialistas, la violencia no surge de 

forma aislada, sino que es, en gran medida, fomentada por la propia sociedad. 

Se señala que el entorno social actúa como un catalizador de la agresividad 

individual, al normalizar prácticas violentas como mecanismos de control. 

Vivimos en un contexto sociocultural donde la violencia se emplea 

recurrentemente para ejercer dominio sobre ciertos grupos, como las personas 

infractoras, los menores de edad o las mujeres, convirtiéndose en una forma 

aceptada e incluso justificada de imponer autoridad o mantener el orden Según 

Rojas (2007), “….la violencia la constituye una de las tres fuentes de poder 

humano, las otras dos son el conocimiento y el dinero. Pero la violencia cruel es 

la forma más baja y primitiva de poder porque solo puede usar para castigar, 

para destruir, para hacer daño” (p. 28). 

Según las teorías sociales, la delincuencia juvenil surge de la interacción 

de varios factores sociales y ambientales como los problemas socioeconómicos 

como el desempleo, viviendas inadecuadas, ausencia de servicios básicos; 

insatisfactorios sistemas educativos y presión negativa de los compañeros; 

frustración e inestabilidad social, especialmente hacia un futuro incierto, que 

puede provocar agresividad y conductas delictivas; etiquetamiento o reacción 

social negativa hacia las clases sociales más bajas y pobres por parte de quienes 

ejercen control formal e informal, falta de oportunidades y modelos prosociales 



18 
 

que ofrezcan recompensas para abandonar conductas desadaptadas (Jiménez, 

2015).  

Estas teorías críticas y radicales conciben la delincuencia como una 

etiqueta impuesta artificialmente a los grupos más desfavorecidos por la 

sociedad. Sostienen que la conducta delictiva surge de la interacción entre 

factores individuales y sociales, y que los jóvenes pueden aprender una "carrera 

criminal" cuando la organización social es estable y los patrones delictivos están 

integrados (Mancha y Ayala, 2018). 

Rojas (2007), manifestó: “la familia es el principal mecanismo de control. 

Los padres tienen que enseñar a sus hijos aquellos que es inaceptable: el 

crimen, el robo, las agresiones sexuales y los delitos contra la salud… (p. 27)”, 

pero ¿qué factores han dejado de funcionar en los sistemas de control social, 

para que hoy se presenten manifestaciones delictivas que anteriormente no eran 

comunes ni frecuentes? 

Según este autor, las causas se relacionan con transformaciones en el 

sistema educativo y en los modelos de conducta: actualmente los menores 

asisten a la escuela por obligación, mientras que los padres delegan su 

educación en los docentes, limitando el tiempo de convivencia familiar. De este 

modo, parte de la formación que solía depender del hogar ha desaparecido. Este 

deterioro se refleja especialmente en el entorno escolar, donde se ha 

incrementado la violencia. Entre 2015 y 2022, aunque sin cifras oficiales, los 

informes noticiosos han evidenciado que los docentes de educación básica y 

secundaria han enfrentado diversas formas de agresión por parte de los 

alumnos. 

Otro factor señalado es el anonimato que caracteriza la vida en las 

grandes ciudades, lo cual se vincula al aumento de la delincuencia juvenil, tanto 

violenta como no violenta. También se identifican como elementos influyentes la 

frustración generada por el entorno laboral, el consumo de drogas y alcohol, así 

como la influencia de ciertos aspectos de la cultura estadounidense. En este 

contexto, no resulta sorprendente que durante la adolescencia emerjan 

conductas delictivas acompañadas de violencia. 
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Según la legislación peruana, la delincuencia juvenil se refiere a los delitos 

cometidos por adolescentes entre 14 y 18 años. El Código de Niños y 

Adolescentes establece medidas socioeducativas para tratar a menores 

infractores, siendo el internamiento una de ellas (Pacheco, 2021). 

Para los adolescentes entre 16 y 18 años, se aplica un régimen especial 

donde el principio de oportunidad es la regla. Es posible aplicarles sanciones 

similares a las de los adultos, aunque con la opción de reemplazar una parte 

significativa de la reclusión por acciones orientadas a su reintegración social. Se 

establece que una persona solo puede ser considerada menor infractor hasta los 

14 años; superado este umbral, se le clasifica como adolescente en conflicto con 

la ley, sujeto a los niveles de responsabilidad penal previamente definidos. 

Cerca del 50% de la delincuencia juvenil se considera ocasional, donde 

se cometen delitos menores. Las teorías legales sostienen que la delincuencia 

proviene de la interacción entre factores individuales y sociales (Santos, 2019).  

Por lo tanto, el marco legal peruano contempla medidas socioeducativas 

y penales diferenciadas para abordar la delincuencia juvenil, dependiendo de la 

edad del infractor y la gravedad del delito cometido, con un enfoque en la 

resocialización. 

1.2. Enfoque teórico 

Comprender la delincuencia juvenil requiere un enfoque multidimensional 

que articule análisis críticos sobre cómo las estructuras sociales, los procesos 

identitarios y las relaciones de poder configuran conductas antisociales. Las 

teorías del etiquetamiento, la desviación y la resistencia social proporcionan 

marcos teóricos que permiten examinar estos fenómenos, subrayando la 

interacción entre instituciones, estigmatización y reacciones colectivas ante la 

exclusión. A continuación, se analizan dichas teorías, profundizando en sus 

bases, mecanismos y principales cuestionamientos. 

1.2.1. Teoría del etiquetamiento 

Formulada por Howard Becker en los años 60, la teoría del etiquetamiento 

plantea que la delincuencia no es una cualidad intrínseca de la persona, sino el 

resultado de una construcción social basada en cómo se reacciona ante ciertos 
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comportamientos. Su eje principal radica en que las respuestas institucionales y 

comunitarias frente a un acto delictivo influyen en la construcción de la identidad 

y la conducta futura del menor (LawBirdie, 2024). 

Se distinguen dos formas de desviación: la primaria, que alude al primer 

acto transgresor, ocasional y no necesariamente ligado a una identidad criminal; 

y la secundaria, que emerge tras el proceso de etiquetamiento formal (como un 

arresto o juicio) o informal (como el rechazo social o mediático). Esta última hace 

que el joven asuma el rol de delincuente, al ser percibido y tratado como tal 

(LawBirdie, 2024). 

A esto se suma la estigmatización institucional, impulsada por el sistema 

judicial, los medios y la comunidad, que aplican etiquetas como “antisocial” o 

“peligroso”, restringiendo el acceso a educación y empleo. Investigaciones 

citadas muestran que jóvenes de minorías o en pobreza reciben sanciones más 

duras, consolidando su exclusión. Al aceptar ese estigma, los jóvenes acaban 

actuando según el papel que se les impone. (Ontiveros, 2023) 

1.2.2. Teorías de la desviación  

La desviación no debe entenderse como un hecho puntual, sino como un 

proceso que surge de relaciones sociales repetidas y de entornos determinados. 

Dos perspectivas lo ilustran claramente:a) La teoría de la asociación diferencial 

plantea que el comportamiento delictivo se adquiere en círculos de pares donde 

se legitiman actitudes antisociales. Un ejemplo sería las pandillas, en las que la 

violencia o el hurto son valorados como señales de respeto. La permanencia en 

estos contextos facilita tanto el aprendizaje de técnicas delictivas como la 

adopción de racionalizaciones éticas (como “es justo robar si el sistema oprime”). 

b) Por su parte, la teoría del control social sostiene que la carencia de vínculos 

significativos con la familia, la escuela o la comunidad disminuye la percepción 

de riesgo al infringir la ley. La falta de apoyo emocional y supervisión reduce la 

motivación de los jóvenes para acatar las normas establecidas (López, 2016).   

1.2.3. Teoría de la resistencia social 

También conocida como “delincuencia como protesta”, esta perspectiva 

desde la criminología crítica interpreta la conducta delictiva juvenil como una 
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forma de resistencia simbólica frente a estructuras opresoras. No se limita a 

obtener bienes materiales, sino que representa un cuestionamiento directo a las 

jerarquías de poder. 

En barrios marginados, muchos jóvenes emplean grafitis, toman espacios 

públicos o enfrentan a las autoridades como respuesta al abandono estatal. 

Aunque criminalizadas, estas acciones denuncian la falta de acceso a vivienda, 

educación o empleo digno. Algunos colectivos juveniles resignifican su estigma 

como símbolo de identidad; por ejemplo, raperos que narran su paso por prisión, 

convirtiendo la figura del "delincuente" en la de una “víctima del sistema”. En 

ciertos contextos, la delincuencia juvenil se vincula a causas sociales. Durante 

protestas, algunos jóvenes dañan propiedad privada como forma de rechazo a 

políticas económicas injustas (Vásquez, 2013). 

Las teorías del etiquetamiento, la desviación y la resistencia social revelan 

que la delincuencia juvenil refleja fracturas estructurales profundas. No es solo 

un problema personal, sino la expresión de exclusión, estigma y construcción 

identitaria en contextos desiguales. Las políticas públicas deben ir más allá del 

castigo, apostando por cambios estructurales en los sistemas judicial y 

económico. Como advierte la OMS, la prevención efectiva requiere abordar los 

factores de riesgo en todos los niveles: individual, familiar y comunitario (López, 

2016). 

1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar los factores asociados a la delincuencia juvenil 

1.3.2. Objetivo específico 

Precisar el factor más incidente asociado a la delincuencia juvenil 

Indicar las medidas principales para prevenir la delincuencia juvenil 
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CAPÍTULO II 

 

METODOLOGÍA 

2.1.     Diseño de estudio 

 La presente investigación se desarrolló bajo en enfoque cualitativo, 

descriptivo y de análisis bibliográfico que permitió sacar conclusiones en relación 

a los objetivos propuestos. La investigación bibliográfica permite recopilar, 

revisar y analizar información relevante y existente sobre un tema específico 

utilizando fuentes bibliográficas como libros, revistas académicas, artículos, 

tesis, informes y otros materiales publicados. Este tipo de investigación es 

fundamental en el proceso de investigación científica y académica porque 

permite acceder a una amplia gama de fuentes que abordan el tema de interés, 

proporcionando una visión general y exhaustiva del tema, ayuda a revisar y 

evaluar críticamente la literatura existente, identificando tendencias, 

discrepancias, puntos fuertes y áreas de oportunidad en el conocimiento, 

proporcionando una base sólida para la investigación, permitiendo al 

investigador comprender el contexto histórico, teórico y conceptual en el que se 

encuentra trabajando. 

2.2.     Población y muestra 

2.2.1.  Población 

 La población por tratarse de un trabajo académico, consiste en la 

selección de fuentes bibliográficas pertinentes y relevantes para el tema de 

estudio y está constituida por cinco artículos científicos de: Ccopa et al. (2022), 

Sanabria y Uribe (2020), Salazar et al. (2019), Mancha y Ayala (2018) y Jiménez, 

(2015); que permitieron realizar una revisión profunda y exhaustiva con la 

finalidad de analizarlas, y extraer las conclusiones pertinentes acorde con el 

tema tratado.  

2.2.2. Muestra 

 La muestra es igual a la población, es decir, lo conforman cinco artículos 

científicos, por lo que se trata de una población muestral. El estudio de Ccopa et 
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al. (2022) se refiere a un artículo de investigación que estudio a 93 jóvenes que 

formaban parte de pandillas de Villa María del Triunfo.  El trabajo Sanabria y 

Uribe (2020) también es un artículo de investigación que estudio a 179 

adolescentes con edades entre 12 y 18 años de dos centros para menores 

infractores. El estudio de Salazar et al. (2019) se refiere a un artículo de revisión 

donde analizaron 122 expedientes de los menores remitidos al Centro Tutelar de 

Menores de Jalisco. Del mismo modo, Mancha y Ayala (2018) desarrollaron un 

artículo de revisión que analizó datos proporcionados por la Encuesta de 

Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred) 

de México de jóvenes adolescentes entre 14 y 18 años. Finalmente, el trabajo 

de Jiménez, (2015), también es un artículo de revisión que analizó casos de 

delincuencia juvenil del Anuario Estadístico del Distrito Federal de México. 

2.3. Procedimiento de recolección de datos 

 Para el procedimiento de recolección de datos primeramente se realizó la 

búsqueda y selección de fuentes bibliográficas relevantes para el tema de 

investigación que fueron los cinco artículos científicos seleccionados, luego de 

dichas fuentes encontradas se realizó un trabajo de fichado, cotejo y evaluación 

de las mismas, análisis, síntesis y redacción del informe de investigación, 

evaluando la calidad y relevancia para el tema de investigación.  

2.4.  Técnica de análisis 

 El primer paso se recopiló los datos necesarios para el estudio obtenidos 

a través de la revisión de los artículos científicos seleccionados. Una vez 

recopilados los datos, fue necesario organizarlos para facilitar su análisis 

identificando las principales ideas o concepto fuerza, y la asignación de códigos 

o etiquetas a los datos. Luego se identificaron los patrones y temas comunes en 

los datos para desarrollar las generalizaciones y conclusiones de acuerdo a los 

objetivos propuestos. 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS 

 Del análisis de los artículos científicos seleccionados en función de los 

objetivos propuestos, tenemos que Ccopa et al. (2022) en su investigación sobre 

los factores que inciden en la delincuencia juvenil en el Perú desde una mirada 

preventiva, el autor señala que el país afronta desde hace décadas una 

problemática profunda, resultado de la combinación entre limitaciones 

económicas y persistentes males sociales. Esta realidad golpea con especial 

dureza a los sectores más vulnerables, particularmente a mujeres, madres y 

niños. Esta crisis se agrava por un crecimiento poblacional acelerado y 

desordenado que colapsa los servicios básicos de salud y educación, y restringe 

las oportunidades laborales de los jóvenes, quienes se sienten desarraigados y 

sin expectativas claras de futuro. En consecuencia, se evidencia un incremento 

del costo de vida mientras que el poder adquisitivo disminuye, lo que genera 

alarmantes niveles de desempleo y subempleo. Todo esto provoca la 

descomposición del núcleo familiar, el abandono de menores en la vía pública, 

la interrupción de la infancia por trabajo infantil y una mayor exposición de 

mujeres y niños a contextos de violencia, abuso y extrema precariedad. De esta 

manera, no resulta sorprendente la aparición y expansión de agrupaciones como 

las "pandillas juveniles", "barras bravas" y los denominados "pirañitas", cuyos 

comportamientos delictivos abarcan desde faltas menores hasta crímenes de 

mayor gravedad que implican pena de cárcel (Vacchelli, 2001). Con el paso del 

tiempo, la situación ha empeorado considerablemente, al punto que entre los 

años 2013 y setiembre de 2018, un 40,4% de los ciudadanos percibía la 

delincuencia como el problema social más urgente a resolver (Ministerio del 

Interior, 2018). En los últimos cinco años, la criminalidad juvenil, que abarca 

jóvenes entre los 12 y 23 años, ha registrado un incremento sostenido del 80%, 

llegando al extremo de pasar de diez detenciones diarias a diez cada hora 

(Rojas, 2014). 

xiste una tendencia ampliamente observable que indica que la juventud 

involucrada en actividades delictivas suele encontrarse en un estado de 

alarmante precariedad educativa, posee escasas perspectivas laborales o 
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profesionales, y experimenta dificultades para acceder a formas saludables de 

ocio, como el entretenimiento constructivo o la práctica deportiva. Esta situación 

se origina, principalmente, por la condición socioeconómica desfavorable en la 

que viven, marcada por la pobreza extrema (Poblete, 2014). 

La violencia y agresividad en los jóvenes muestran un aumento constante, 

alimentado por múltiples causas, entre las que destacan los conflictos derivados 

de hogares disfuncionales. En esa línea, Arias (2013) sostiene que las disputas 

familiares y la ruptura de la unidad parental pueden generar importantes 

consecuencias durante la adolescencia. Otra influencia significativa en el 

desarrollo de conductas violentas es el ejercicio distorsionado de la autoridad 

parental, caracterizado por una crianza excesivamente permisiva o 

extremadamente autoritaria. Ambos enfoques extremos favorecen la aparición 

de jóvenes en continua rebeldía y con actitudes desadaptadas hacia su entorno. 

En este contexto, se vuelve esencial que los progenitores adopten posturas más 

firmes, empáticas y atentas frente a los primeros signos de conductas 

problemáticas, como ausencias reiteradas del hogar, consumo de sustancias, 

agresividad hacia animales o personas, o la participación en actos delictivos 

como el hurto o el vandalismo. 

No obstante, además de la influencia negativa de una crianza inadecuada, 

también debe considerarse la situación de abandono absoluto que enfrentan 

algunos adolescentes. Se trata de menores desprovistos de cualquier tipo de 

apoyo familiar, y cuya situación no ha sido asumida por el Estado, dejándolos en 

una situación de extrema vulnerabilidad. 

Por todas estas razones, se hace urgente que las autoridades locales y 

nacionales intervengan de manera oportuna ante casos de violencia física, 

psicológica o sexual que se gestan en el seno familiar, puesto que estos espacios 

pueden convertirse en el punto de partida de trayectorias delictivas futuras 

(Rojas, 2014). 

Al respecto, Sanabria y Uribe (2020) en una investigación sobre los 

factores psicosociales asociados a conductas problemáticas en jóvenes 

infractores y no infractores, se plantea que al referirse a los factores de riesgo en 

las conductas antisociales, se alude a características individuales o del entorno 
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que incrementan la probabilidad de aparición o persistencia de dichas conductas 

(Ezpeleta, 2005). Algunas teorías se han enfocado en analizar estos factores 

desde las diferencias individuales, mientras otras han puesto énfasis en las 

condiciones externas al individuo, también consideradas factores de riesgo. 

La revisión de la literatura contempla tres grandes categorías de factores 

de riesgo, cada una subdividida en conjuntos específicos: factores ambientales 

o contextuales, factores familiares y factores personales. En el primer grupo se 

incluyen aspectos como el entorno educativo, la alta incidencia de delincuencia 

en centros escolares, el grupo de pares, el contexto sociocultural y las 

condiciones de pobreza. En el segundo grupo se encuentran variables como la 

conducta delictiva de los padres, el maltrato infantil, las pautas inadecuadas de 

crianza, la calidad de la interacción entre padres e hijos, los conflictos conyugales 

y la separación o criminalidad de los progenitores. El tercer grupo abarca factores 

psicológicos tales como las actitudes y creencias relacionadas con el 

cumplimiento de la ley (Abello et al., 2001). 

Los centros escolares, tanto públicos como privados, pueden ser agentes 

generadores de comportamientos antisociales entre los estudiantes. Se afirma 

que un clima escolar positivo favorece vínculos prosociales entre profesores y 

alumnos, así como entre los propios estudiantes (Webster & Taylor, 2001). La 

escuela no solo representa un espacio de aprendizaje académico, sino también 

un entorno clave para el desarrollo de habilidades sociales, donde los 

adolescentes se enfrentan a normas, reglas y valores que influyen directamente 

en su conducta. Es uno de los contextos más determinantes para la formación 

social e individual del joven, ya que ahí se consolidan aprendizajes y se refuerzan 

patrones conductuales, incluyendo aquellos relacionados con comportamientos 

desviados y delictivos.  

En relación al maltrato infantil, Farrington (1992) identificó que los niños 

sometidos a diversas formas de abuso pueden desarrollar conductas 

problemáticas al no interiorizar mecanismos de autocontrol respecto a 

comportamientos rechazados socialmente. Asimismo, entre los factores que 

inciden en las conductas antisociales y delictivas destacan las pautas de crianza 

disfuncionales y la presencia de figuras parentales coercitivas y manipuladoras. 
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Las expectativas irreales de los padres hacia sus hijos, la escasa supervisión, la 

aplicación inconsistente del castigo y una disciplina excesiva o errática 

configuran patrones educativos negativos, vinculados al consumo de sustancias 

psicoactivas y a la delincuencia tanto en la adolescencia como en la adultez. 

Ciertos esquemas de respuesta como la deshonestidad, creencias 

antisociales, posturas favorables hacia la violencia y actitudes hostiles hacia la 

autoridad policial se han relacionado con futuras manifestaciones de violencia en 

varones jóvenes. Por el contrario, las normas morales y convicciones personales 

podrían funcionar como frenos internos frente a conductas ilegales. 

Investigaciones revelan que niños y adolescentes con actitudes agresivas y 

problemas conductuales suelen poseer creencias distorsionadas; por ejemplo, 

muestran deficiencias en la atribución de responsabilidad (culpan a terceros por 

sus actos) y presentan limitaciones en la resolución de conflictos (Elliot, 1994; 

Farrington, 1989; 1992). Los hallazgos sobre los factores de riesgo que inciden 

en la conducta antisocial y delictiva respaldan la idea de que dicho 

comportamiento obedece a una naturaleza compleja y multicausal.  

 Por su parte, Salazar et al. (2019), en su estudio referente a factores 

asociados a la delincuencia en adolescentes, encontró que cerca a las cuatro 

quintas partes  de los jóvenes masculinos y de las mujeres consumieron drogas; 

donde la mayoría de los ellos  cerca de la mitad de hombres y más de la mitad 

de mujeres  presentaron una situación económica familiar insuficiente; y un 

porcentaje considerable alrededor de la tercera parte no vivián con sus padres 

sino con sus parientes, del mismo modo cerca al cien por ciento tanto hombre 

como mujeres  sufrieron algún maltrato. 

Se constató la existencia de historial delictivo en al menos un integrante 

del entorno familiar. De igual modo, los registros revelaron que 

aproximadamente el 50% tanto de varones como de mujeres residían en 

condiciones habitacionales deficientes. Por otro lado, la tasa de abandono 

escolar fue significativamente más alta entre los varones en comparación con las 

mujeres. 

Por otro lado, Mancha y Ayala (2018), en su estudio investigativo sobre 

factores de riesgo asociados a la conducta violenta de los jóvenes, establece 
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que existen dos clases de factores de riesgo que están estrechamente 

vinculados en casi todos los casos de conductas violentas examinados: uno se 

relaciona con las adicciones y el otro con los patrones de violencia en el entorno 

familiar o social en el que se desenvuelve el joven. 

En cuanto a los factores asociados a las adicciones, se constata que los 

riesgos recurrentes en los análisis incluyen: la presencia en el hogar de personas 

que fuman, bebe alcohol, consumen drogas o apuestan; el consumo excesivo de 

alcohol por parte del joven; el uso actual o previo de drogas por parte del joven; 

la amistad con personas que consumen sustancias; y la existencia de consumo 

de drogas en su escuela o trabajo. 

Por ello, una estrategia de política pública que busque prevenir la 

implicación de jóvenes en actos violentos debe priorizar el tratamiento del 

problema de las adicciones (tanto al alcohol como a otras drogas), atendiendo 

tanto los casos personales de los jóvenes como las adicciones presentes en su 

entorno inmediato: familia, amistades, escuela o empleo. 

Los demás factores de riesgo que aparecen de forma constante en los 

hallazgos incluyen: recibir golpes en casa; tener amigos que golpean o portan 

armas; presenciar en el hogar empujones, gritos o críticas; lidiar con docentes o 

jefes negativos; y vivir en vecindarios considerados peligrosos. Este conjunto de 

factores permite concluir que la violencia tiende a reproducirse, presentándose 

como una epidemia social o un círculo vicioso de expansión constante. 

Esto sugiere la posibilidad de que existan dos escenarios sociales 

distintos: uno donde la violencia se normaliza y se convierte en el estado 

predominante, reduciendo el costo social de involucrarse en conductas violentas; 

y otro donde los entornos rechazan la violencia, aumentando su costo social y 

fomentando su disminución. Es decir, un joven puede volverse violento al estar 

rodeado de violencia cotidiana en su familia, escuela, vecindario y amistades. En 

cambio, si en estos espacios se repudia la violencia, la sociedad tendería hacia 

un modelo menos tolerante con estas conductas. 

Por tanto, una política pública efectiva para reducir la violencia juvenil 

debe abordar también la violencia en espacios públicos (escuelas, centros de 

trabajo) y en los hogares, mediante campañas, programas focalizados y 
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asegurando que cada acto violento reciba una sanción social significativa. A nivel 

internacional se ha observado que iniciativas como escuelas para padres, 

programas de escuela segura o libre de violencia, así como la enseñanza de una 

cultura de paz, han logrado disminuir la probabilidad de que los jóvenes 

participen en acciones violentas. 

En consecuencia, es indispensable considerar que las políticas de 

prevención más eficaces suelen ser aquellas diseñadas e implementadas a nivel 

local, por autoridades municipales o las propias comunidades, en lugar de aplicar 

modelos generales desde instancias nacionales. Además, una política 

preventiva contra la violencia juvenil requiere consistencia temporal, 

capacidades técnicas, voluntad política y recursos humanos y financieros 

sostenibles. 

Finalmente, Jiménez (2015), en su investigación sobre la delincuencia 

juvenil como una problemática presente en la sociedad contemporánea, sostiene 

que dicha conducta representa una manifestación de inadaptación social, y que, 

al surgir esta disfunción, se genera un enfrentamiento directo con la estructura 

social y sus reglas de convivencia. Sin embargo, las rutas que desembocan en 

el comportamiento delictivo son variadas y profundamente heterogéneas, lo que 

permite afirmar que la delincuencia posee una naturaleza polifacética. 

Se entiende la delincuencia como una expresión antisocial del 

comportamiento humano, que implica una fractura en la capacidad habitual para 

establecer relaciones interpersonales sanas. Contrario a las teorías 

antropométricas de Lombroso o las posturas de algunos criminólogos 

constitucionalistas alemanes, que planteaban que el delincuente nace, se 

reconoce actualmente que el delincuente surge como resultado de un genotipo 

humano que ha sido negativamente influido por su entorno social y familiar. Más 

que tratarse de un trastorno psicopático, se lo identifica como una condición de 

sociopatía. Este tipo de desviación social encuentra su origen en la carencia de 

adaptación en ámbitos como la familia, la escuela o el contexto social en general 

(Izquierdo, 1999, p. 45).  
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CAPÍTULO IV 

 

DISCUSIÓN 

La criminalidad representa un fenómeno de alcance global, presente tanto 

en los espacios periféricos de las ciudades industriales como en los barrios 

marginales de las metrópolis, y afecta por igual a personas de todas las clases 

sociales, desde los sectores privilegiados hasta los más vulnerables. Este 

problema social se manifiesta en todos los estratos de nuestra cultura 

contemporánea y ha proliferado como una epidemia que abarca desde robos y 

tráfico de estupefacientes hasta actos terroristas, agresiones sexuales, 

homicidios, violencia urbana e intimidación a la ciudadanía. La delincuencia 

encarna una expresión de desajuste social que, al manifestarse, desafía las 

normas y principios de convivencia establecidos. Los caminos hacia el 

comportamiento delictivo son variados y complejos, lo que justifica considerarla 

un fenómeno con múltiples manifestaciones. 

A pesar de esa diversidad, los individuos que delinquen comparten una 

característica fundamental: la imposibilidad de adaptarse adecuadamente a su 

entorno social. Algunos perjudican gravemente la convivencia por razones 

ligadas a su estructura psíquica, otros infringen las reglas por no haber logrado 

un proceso de socialización adecuado; hay quienes reaccionan con agresividad 

frente a la normativa social, incurriendo en formas de vandalismo incompatibles 

con un orden democrático; y existen quienes, faltos de motivación hacia el 

esfuerzo y el desarrollo personal, se orientan hacia estilos de vida marcados por 

el ocio, el abandono educativo o laboral, y la búsqueda constante de diversión 

sin dirección ni principios, desembocando en la conducta violenta y criminal. 

Históricamente, se ha entendido que la criminalidad constituye una forma 

intensa y específica de desviación y de desadaptación. En esta línea, se ha 

interpretado que los actos delictivos son consecuencia del fracaso del sujeto para 

integrarse y responder a las exigencias de la sociedad a la que pertenece. Por 

lo tanto, el origen de la conducta criminal se halla en una marcada incapacidad 

para lograr una integración social adecuada. 
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La delincuencia, no obstante, puede entenderse como un fenómeno 

característico del campo de la psicología social. Su abordaje exige considerar 

dos dimensiones fundamentales: la estructura de la personalidad individual y el 

entorno social en el que se ha desarrollado el infractor. 

Cuando el delincuente proviene de un contexto socialmente avanzado, las 

causas de su conducta violenta suelen vincularse con alteraciones emocionales 

internas, tales como conflictos neuróticos, represión de impulsos agresivos, 

presencia de rasgos psicopáticos, discapacidades mentales, o situaciones 

familiares conflictivas intensas. Es común que varios de estos factores confluyan 

simultáneamente. Este tipo de persona se caracteriza por una inmadurez 

afectiva, escasa regulación de sus impulsos, baja tolerancia a la frustración, y 

dificultades para fijar metas realistas. Presenta una tendencia a evadir las 

exigencias cotidianas de la vida, se refugia en fantasías infantiles, y muestra una 

inestabilidad constante en sus intereses emocionales. Su capacidad de 

adaptarse a circunstancias ordinarias es reducida, lo que agrava su desajuste 

con el entorno. 

Se observa en estos individuos una actitud inmadura que permea diversas 

áreas de su comportamiento. No perciben el tiempo como una oportunidad para 

el desarrollo personal o profesional, sino como una sucesión de posibilidades 

para escapar del orden social, la autoridad o la disciplina. Rechazan cualquier 

forma de humillación y no toleran amenazas, por pequeñas que sean, que 

desafíen su autoimagen inflada. Su aspecto físico, la forma de vestir y adornarse 

suelen evidenciar dicha inmadurez: tatuajes, vestimentas o accesorios con 

intención sádica o exhibicionista. En el plano emocional, tienden a ser fríos, 

aunque padecen ansiedad frecuente, sentimientos de culpa y estados anímicos 

caracterizados por una tonalidad depresiva (Izquierdo, 1999, p.48). 

Bajo estas circunstancias, la vida social de estos individuos se desarrolla 

dentro de grupos herméticos, donde pueden sentirse comprendidos y donde 

comparten, ya sea explícita o implícitamente, emociones comunes como el 

rechazo al orden establecido, a la autoridad, a la disciplina y a la estructura social 

organizada. Dentro de estos colectivos, o pandillas, sus emociones encuentran 
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un canal para expresarse, así como un sentido de pertenencia que valida 

aquellos valores que la sociedad convencional reprime y condena. 

Podría argumentarse que es precisamente esa sociedad que 

denominamos "normal" la que propicia estas respuestas hostiles e impide que 

quienes han incurrido en conductas delictivas logren reinsertarse. En su seno 

encontramos padres que a menudo no están capacitados para ejercer una 

educación adecuada, y un sistema escolar obsesionado con transmitir 

conocimientos, descuidando el aspecto formativo integral. 

En el contexto actual, la globalización presenta una contradicción, pues al 

tiempo que promueve una identidad universal mediante la difusión de valores 

comunes, también impone patrones de consumo cargados de antivalores como 

la violencia y la hipersexualización, los cuales terminan por afectar los estilos de 

vida de distintas culturas. 

Es evidente que en los últimos tiempos se ha descuidado la tarea esencial 

de formar a las nuevas generaciones. Lo preocupante es que el esfuerzo 

necesario para educar parece resultar incómodo, por lo que padres y maestros 

optan por aferrarse a un legado ético e intelectual obsoleto, escasamente 

renovado y poco enriquecido. 

Desde ese nivel mínimo de exigencia se intenta formar a los jóvenes, 

quienes reciben una educación deteriorada, contaminada por errores y 

trivialidades que son reflejo de una sociedad carente de profundidad. Así, el 

entorno contemporáneo se transforma en un espacio lleno de estímulos 

negativos, que induce a los jóvenes a una confusión ideológica promovida desde 

los poderes dominantes. Este fenómeno ha provocado una pérdida del sentido 

auténtico de la existencia, sumiendo a la juventud en un entorno dominado por 

la frustración, la decepción, la falta de rumbo y el sin sentido. 

Como consecuencia, muchos jóvenes han perdido la fe en el porvenir, en 

las instituciones estatales y en la sociedad misma. Una juventud sin esperanza 

representa una generación condenada desde su origen, sin futuro ni 

perspectivas. En este contexto, el consumo de sustancias, la violencia, la 

delincuencia y el desorden urbano se convierten en manifestaciones claras y 

alarmantes de este profundo malestar. 
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En la actualidad, la problemática juvenil continúa generando 

preocupación, mientras que la falta de entendimiento por parte de los adultos se 

intensifica considerablemente. A pesar de que los jóvenes se muestran más 

analíticos y menos esperanzados, parecen carecer de metas definidas o rutas 

claras a seguir. Anhelan transformaciones, pero no logran visualizarlas, dado 

que los caminos están obstruidos por las estructuras del sistema económico, 

político y social que los rodea. 

La sociedad ha llegado al punto de menospreciar a los jóvenes, al grado 

de intentar marginarlos y excluirlos de los espacios de influencia y de las 

decisiones fundamentales que afectan su entorno. Sin embargo, la juventud 

exige su derecho a ser distinta, a disentir y a expresar desacuerdo; es decir, 

mediante su actuar, los jóvenes exigen el reconocimiento de su autonomía, el 

respeto a sus identidades y modos de vida, así como su derecho a dialogar, a 

ser considerados y a involucrarse activamente. En suma, mediante su accionar, 

los jóvenes claman por una sociedad más equitativa, abierta, integradora, justa 

y participativa. 

En nuestra sociedad se esconde una violencia evidente y también 

encubierta, no sólo aquella ejercida sobre los individuos, sino también la que está 

arraigada en las estructuras mismas; se trata de una violencia cada vez más 

despersonalizada, lo que la hace más compleja de identificar y erradicar. 

No basta simplemente con catalogar o etiquetar a los jóvenes y sus 

conductas, como acostumbran hacerlo diversas instituciones gubernamentales, 

que suelen identificar cuatro clases de juventud que viven en una ruptura 

sistemática y consciente con la sociedad, mostrando una aparente imposibilidad 

de integrarse armónicamente a la vida comunitaria y de asumir un rol funcional 

en ella; estas categorías son: jóvenes desadaptados, marginales, potenciales 

infractores y delincuentes. 

Desde la óptica de las autoridades, todos estos grupos juveniles 

comparten un rasgo común: una aparente incapacidad para adecuarse al 

entorno social. Algunos generan un deterioro severo en la convivencia social 

como reflejo de su estructura interna; otros incumplen las normas debido a que 

no han logrado identificarse ni socializar; algunos desafían abiertamente las 
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reglas, incurriendo en conductas vandálicas que resultan inadmisibles en una 

sociedad democrática y moderna; y otros carecen de la disposición al trabajo y 

al esfuerzo para desarrollarse plenamente. Han transitado caminos marcados 

por la pasividad, el entretenimiento irresponsable, el abandono educativo o 

laboral. Han dedicado sus vidas a una diversión caótica, desprovista de una 

escala de valores, y sus acciones finalmente desembocan en la violencia y en 

comportamientos delictivos. 

Sin una juventud crítica y comprometida, que aspire a inyectar dinamismo 

a la sociedad en la que se desenvuelve, es difícil lograr avances significativos. 

Una juventud resignada se limita a seguir pasivamente los paradigmas de su 

época y tiene escasa capacidad de transformación social. 

Cuando las estructuras sociales se tornan inflexibles y las autoridades 

insisten en que todo marcha adecuadamente, aunque la brecha entre lo que se 

dice y lo que realmente ocurre sea inmensa, es natural que numerosos jóvenes, 

ya sea por intuición o por reflexión, cuestionen la legitimidad del sistema que han 

heredado. Esta juventud busca diferenciarse culturalmente y manifiesta una 

clara oposición frente a prácticas discriminatorias. 

En este sentido, la violencia y la delincuencia juvenil no surgen al azar, 

sino que responden a una multiplicidad de causas que favorecen su propagación 

como estilo de vida entre un número creciente de jóvenes. La expansión de la 

delincuencia está estrechamente vinculada al desarrollo económico, al bienestar 

social y a la interacción de estos elementos con el acceso a la educación y la 

cultura. Cuando esta interacción se vuelve disfuncional, genera desorganización 

social, debilitando los lazos familiares y comunitarios, lo que incrementa la 

propensión al delito en la juventud. 

Si aceptamos que una mayor equidad social fortalece la solidaridad 

intergeneracional y reduce la delincuencia juvenil, el abordaje del problema debe 

contemplar dos líneas de acción, ambas bajo la responsabilidad del Estado. La 

primera recae en los poderes Ejecutivo y Legislativo y se refiere a la creación de 

un país donde todos puedan vivir con dignidad, libres de exclusión, pobreza, 

discriminación y racismo, con empleos dignos y acceso gratuito a la educación. 
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Un proyecto nacional con estas metas promovería una juventud consciente, 

solidaria y optimista, disminuyendo notablemente los índices delictivos. 

La segunda corresponde al Poder Judicial, encargado de administrar 

justicia. En este marco, la interrogante fundamental es: ¿cuál debe ser la postura 

del Estado ante los jóvenes infractores? ¿Abordar las causas profundas del 

fenómeno o limitarse a aplicar medidas represivas?? 
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES 

Los factores asociados a la delincuencia juvenil son:  

Factor social. Se considera este aspecto en función a las relaciones 

sociales donde los amigos y compañeros de un joven pueden tener una gran 

influencia. La delincuencia juvenil está influenciada por factores como la falta de 

oportunidades educativas y laborales, que limita las posibilidades de desarrollo 

personal y profesional de los jóvenes, llevándolos en algunos casos a 

involucrarse en actividades delictivas. Asimismo, la influencia de grupos 

delictivos o pandillas juega un papel clave, ya que el sentido de pertenencia y 

protección que ofrecen puede resultar atractivo para jóvenes en situación de 

vulnerabilidad. Además, la desintegración comunitaria, reflejada en la ausencia 

de redes de apoyo y espacios seguros de convivencia, contribuye a la 

marginación y facilita la adopción de conductas delictivas.   

Entorno familiar. La estabilidad y el apoyo dentro del hogar son 

fundamentales. La delincuencia juvenil puede estar condicionada por la falta de 

supervisión parental, que deja a los jóvenes sin una guía adecuada para la toma 

de decisiones y los expone a entornos de riesgo. La violencia intrafamiliar es otro 

factor determinante, ya que el maltrato físico o emocional puede generar 

resentimiento y predisponer a los jóvenes a la agresión y la delincuencia como 

formas de escape o respuesta al entorno hostil. Finalmente, la inestabilidad 

familiar, caracterizada por la ausencia de figuras parentales, conflictos 

constantes o crisis económicas severas, afecta la estabilidad emocional de los 

jóvenes y aumenta la probabilidad de que busquen refugio en conductas ilícitas. 

Factor económico. La pobreza y la falta de oportunidades económicas 

pueden hacer que la delincuencia se perciba como una solución viable para 

obtener dinero y recursos. La falta de recursos también puede limitar el acceso 

a actividades educativas y recreativas positivas. 

Factor Educativo. Un sistema educativo deficiente o inaccesible puede 

llevar a la desmotivación y al abandono escolar, factores que están 

estrechamente vinculados con la delincuencia juvenil. Las escuelas que no 
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proporcionan un ambiente seguro y de apoyo pueden aumentar el riesgo de 

comportamientos delictivos. 

El factor más incidente asociado a la delincuencia juvenil es la 

desintegración familiar, puesto que la familia es la principal institución formadora 

de valores y en ella recae la responsabilidad de los actos de sus miembros, ya 

que, dicha desintegración tiene un impacto considerable en el desarrollo 

emocional, psicológico y social de los jóvenes, lo que a su vez puede aumentar 

la probabilidad de que se involucren en comportamientos delictivos como una 

forma de hacer frente a los desafíos y dificultades que enfrentan. 

 Las medidas preventivas más importantes para prevenir la delincuencia 

juvenil que compromete a la familia, sociedad y autoridades de todos los niveles 

son principalmente el fortalecimiento de las estructuras familiares 

proporcionando apoyo a padres y cuidadores para que puedan ofrecer un 

entorno estable y amoroso a los jóvenes. Programas que promuevan habilidades 

parentales efectivas pueden ser beneficiosos, así como proporcionar acceso 

equitativo a una educación de calidad, oportunidades de capacitación laboral y 

actividades extracurriculares, también es necesario ofrecer programas que 

enseñen habilidades sociales, resolución de conflictos, manejo del estrés y toma 

de decisiones a los jóvenes fomentando la colaboración entre diferentes 

sectores, como educación, salud, justicia y sociedad civil, para desarrollar 

estrategias integrales y eficaces de prevención de la delincuencia juvenil que 

permitan implementar políticas integrales que aborden las causas subyacentes 

de la delincuencia juvenil, como la pobreza, la exclusión social y la falta de 

acceso a servicios básicos. 
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CAPÍTULO VI 

 

RECOMENDACIONES 

 

Es indispensable implementar estrategias innovadoras para la prevención 

del delito que promuevan la creación de espacios recreativos dirigidos a la 

juventud. Estos deben facilitar el aprovechamiento del tiempo libre y su 

orientación hacia estilos de vida constructivos que fortalezcan el tejido social, 

fomentando la convivencia pacífica y armónica. En la actualidad, la carencia de 

entornos culturales o deportivos que orienten a los jóvenes contribuye a su 

desvinculación de los valores comunitarios. 

Es imprescindible que los padres, profesionales de distintas disciplinas y 

todas las instituciones que interactúan con niños y adolescentes estén atentos a 

las señales de conductas desviadas. Deben actuar con prontitud y adoptar 

medidas preventivas y correctivas antes de que la situación evolucione al punto 

de requerir el ingreso de los menores en centros especializados. 

 

Erradicar la delincuencia juvenil demanda la creación de un sistema legal 

y penal adaptado a las características de este grupo etario, así como el 

compromiso de las autoridades a través de acciones creativas y políticas 

públicas efectivas. Es vital considerar el enfoque de los tratados internacionales 

en materia de infancia y adolescencia, priorizando la identificación de los factores 

que inciden en las conductas delictivas antes de aplicar medidas punitivas. 

 

La función del Estado debe orientarse a la reintegración social de los 

jóvenes en conflicto con la ley, evitando limitar la intervención a medidas de 

privación de libertad. En esta perspectiva, resulta esencial fortalecer 

mecanismos alternativos como hogares de acogida, centros de formación 

técnica y espacios educativos integrales. Esto parte del principio de que los 

adolescentes, al encontrarse en una etapa de desarrollo, poseen una capacidad 

significativa para modificar sus comportamientos. 
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Anexo N° 01 

Resolución de designación de asesor 
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ANEXO N° 02 

Autorización de la entidad para realizar el trabajo académico 

El presente trabajo académico, es una investigación de sistematización 

del análisis de cinco artículos científicos sobre el tema: FACTORES 

ASOCIADOS A LA DELINCUENCIA JUVENIL, por lo que, no se realizó en 

ninguna institución  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 
 

ANEXO N° 03 

Instrumentos de recolección de datos 

Por tratarse de una  investigación de sistematización, que trató de la  

revisión de artículos científicos, siguiendo un proceso riguroso y ordenado de 

recopilación, análisis e interpretación crítica del conocimiento ya producido, 

donde la finalidad principal no fue generar datos empíricos nuevos, sino 

organizar, integrar y dar sentido a los aportes teóricos y empíricos existentes en 

la literatura científica, identificando tendencias, enfoques conceptuales, 

metodologías utilizadas, resultados recurrentes y vacíos de conocimiento 

presentes en los estudios revisados lo que permitió comparar coincidencias y 

divergencias entre autores, así como evaluar la evolución del tema a lo largo del 

tiempo. En esta perspectiva no se utilizaron instrumentos de recolección de 

datos. 
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ANEXO N° 04 

Validación de instrumentos de recolección de datos 

Por lo explicado en el Anexo N° 03, al no utilizar instrumentos de 

recolección de datos por tratarse de una investigación de sistematización; no se 

presenta la validación correspondiente.  
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Anexo N° 05 

Nota biográfica 

 

Lugar y fecha de nacimiento del autor: 

Ciudad de Huánuco, distrito de Huánuco, provincia Huánuco y 

departamento de Huánuco 

El 24 de mayo de 1973 

Nombre y apellidos de los padres 

Mery Bravo Celis 

Jorge Villacorta Seijas 

Centro educativo de estudios primarios: 

Inmaculada Concepción de Huánuco  

Centro educativo de estudios secundarios: 

Inmaculada Concepción de Huánuco  

Centro de estudios superiores  

Universidad Nacional Hermilio Valdizán - Facultad de Ciencias de la Salud 

Psicología  

Fecha que obtuvo el grado de bachiller:  

El 29 de octubre de 2001 
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Nota N° 06 

Acta de sustentación 
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Anexo N° 07 

Constancia de similitud el reporte 
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Anexo N° 08 
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